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Sección tercera. adminiStración LocaL

AYuNtAMiENtO DE MuNERA

ANuNCiO
Al	no	haberse	presentado	reclamaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	

elevado	a	definitivo	el	acuerdo	plenario	inicial	aprobatorio	de	la	Ordenanza	municipal	reguladora	de	“general	
de	subvenciones	del	municipio	de	Munera”	cuyo	texto	íntegro	se	hace	público,	para	su	general	conocimiento	
y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	70.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	
del	Régimen	Local.

ordEnanza gEnEral dE subVEncIonEs dEl ayuntamIEnto dE munEra
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capítulo 1.– prIncIpIos gEnEralEs

Artículo	1.	Objeto.
La	presente	Ordenanza	general	 tiene	por	objeto	 la	 regulación	del	 régimen	 jurídico	de	 las	 subvenciones	

otorgadas	por	el	Ayuntamiento	de	Munera	(Albacete),	en	el	ejercicio	de	la	potestad	administrativa	de	Régimen	
Local,	de	2	de	abril.

Artículo	2.	Normativa	reguladora.
1.	Las	subvenciones	que	otorgue	el	Ayuntamiento	de	Munera	se	rigen	por	la	siguiente	normativa:
a)	Por	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	desarrollada	por	el	Real	Decreto	887/	2006	

de	21	de	julio	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	la	Ley	de	Subvenciones.
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La	mencionada	Ley	General	de	subvenciones	(LGS),	cuya	exposición	de	motivos	establece	la	necesidad	de	
trasladar los principios rectores de la Ley de Estabilidad Presupuestaria los distintos componentes del presu-
puesto;	se	rige	por	la	aplicación	del	pincipio	de	transparencia,	inspirado	en	la	Ley	de	Estabilidad	Presupuesta-
ria.	Asimismo	rigen	también	los	principios	de	eficiencia	y	eficacia	en	la	gestión	del	gasto	público	a	la	hora	de	
tramitar	las	subvenciones.

De	esta	manera,	la	presente	Ordenanza	regulará	la	actividad	subvencional	de	este	Ayuntamiento,	la	cual	
incluirá	la	adecuación	a	los	citados	principios	y	el	régimen	sancionador.

b)	Por	la	legislación	de	régimen	local	de	Castilla-La	Mancha	en	cuanto	no	haya	sido	desplazada	en	su	apli-
cación	por	la	legislación	básica	estatal.

c)	Por	las	normas	estatales	de	carácter	no	básico	contenidas	en	la	Ley	General	de	Subvenciones	y	en	sus	
normas	de	desarrollo.

d)	Por	la	presente	Ordenanza	general.
e)	Por	los	acuerdos	plenarios,	de	Junta	de	Gobierno	o	resoluciones	de	la	Alcaldía-Presidencia	del	Ayun-

tamiento	que,	en	desarrollo	de	la	Ordenanza	general,	aprueben	las	convocatorias	anuales	de	subvenciones.
f)	Por	las	ordenanzas	específicas	que	puedan	aprobarse	respecto	de	las	líneas	especiales	de	subvenciones	

que	se	aparten	de	las	previsiones	contenidas	en	la	Ordenanza	general.
g)	Por	los	acuerdos	plenarios,	de	Junta	de	Gobierno	o	resoluciones	de	la	Alcaldía-Presidencia	del	Ayun-

tamiento	que,	en	desarrollo	de	las	ordenanzas	específicas,	aprueben	las	convocatorias	anuales	de	subvenciones.
h)	Supletoriamente,	por	las	restantes	normas	de	derecho	administrativo.
2.	Se	regirán	por	su	normativa	específica	las	subvenciones	que	se	encuentren	reguladas	por	normas	espe-

ciales	propias.
Todo	ello	viene	a	justificar	la	adecuación	de	la	norma	a	los	principios	de	buena	regulación	previstos	en	el	

artículo	129.1	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administra-
ciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con 
los	principios	de	necesidad,	eficacia,	proporcionalidad,	seguridad	jurídica,	transparencia	y	eficiencia.

Artículo	3.	Requisitos	para	el	otorgamiento	de	las	subvenciones.
1.	El	otorgamiento	de	subvenciones	por	el	Ayuntamiento	de	Munera	exige	previamente	el	cumplimiento	de	

los	siguientes	requisitos:
a)	Aprobación	de	una	ordenanza	específica	que	establezca	las	bases	reguladoras	de	aquellas	subvenciones	

que	se	aparten	de	las	previsiones	contenidas	en	la	Ordenanza	general.
b)	Aprobación	de	las	convocatorias	anuales	de	subvenciones	que	desarrollen	la	Ordenanza	general	o	las	

ordenanzas	específicas.
2.	La	concesión	de	subvenciones	mediante	el	procedimiento	especial	de	concesión	directa	regulado	en	el	

capítulo	3	no	exige	la	aprobación	de	convocatoria	alguna.
capítulo 2.– procEdImIEnto gEnEral mEdIantE concurrEncIa compEtItIVa

Artículo	4.	Criterios	de	otorgamiento	de	las	subvenciones	en	concurrencia	competitiva.
1.	La	 resolución	que	apruebe	 la	convocatoria	de	 subvenciones	en	 régimen	de	concurrencia	competitiva	

fijará	los	criterios	objetivos	de	su	otorgamiento	y,	en	su	caso,	la	ponderación	de	los	mismos.
2.	Podrán	utilizarse	como	criterios	objetivos	de	otorgamiento	todos	o	algunos	de	los	siguientes:
a)	Valoración	objetiva	de	las	actividades	o	programas	propuestos	por	los	solicitantes	de	las	subvenciones	

teniendo	en	cuenta	el	interés	general.
b)	Valoración	objetiva	de	las	actividades	o	programas	desarrollados	por	los	solicitantes	de	las	subvenciones	

en	anteriores	convocatorias,	teniendo	en	cuenta	el	grado	de	consecución	del	interés	general.
c)	Impacto	social,	cultural	y/o	económico	de	las	actividades	o	programas	a	subvencionar.
d)	Valoración	de	factores	medioambientales.
e)	Valoración	de	actividades	o	programas	que	incidan	en	la	igualdad	de	oportunidades	o	en	otros	objetivos	

que	se	establezcan	de	carácter	social.
f)	Adecuación	de	las	actividades	o	inversiones	a	subvencionar	a	los	términos	señalados	en	proyectos	o	pla-

nes	municipales	sobre	nuevas	tecnologías	u	otros	proyectos	análogos.
g)	Prioridad	de	actuaciones	o	de	inversiones	con	carácter	de	servicio	público	local	en	cuanto	se	trate	de	

cubrir	una	demanda	existente	no	susceptible	de	ser	atendida	por	la	iniciativa	privada.
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h)	Porcentaje	destinado	a	las	finalidades	de	la	actuación	o	programa	a	subvencionar	dentro	del	presupuesto	
de	gastos	de	la	entidad	solicitante.

i)	Empleo	a	generar	por	los	proyectos	o	actuaciones	solicitados.
j)	Capacidad	de	las	entidades	solicitantes	para	el	desarrollo	y	mantenimiento	de	las	inversiones	solicitadas	

en	infraestructuras	y	equipamientos.
k)	Existencia	de	infraestructuras	y	equipamientos	necesarios	y	capaces	para	el	desarrollo	de	las	actividades	

solicitadas.
l)	Respecto	de	las	subvenciones	por	razones	de	solidaridad	a	favor	del	Tercer	Mundo,	la	valoración	objetiva	

de las actividades o programas propuestos por los solicitantes de las subvenciones, la valoración objetiva de 
las	actividades	o	programas	desarrollados	en	anteriores	convocatorias,	así	como	el	impacto	social,	cultural	y/o	
económico	de	las	actividades	o	programas	a	subvencionar	conforme	a	las	prioridades	del	plan.

3.	La	convocatoria	podrá	también	establecer	alguno	de	los	siguientes	sistemas	de	reparto	de	las	subven-
ciones:

a)	Que	sean	concedidas	con	arreglo	a	cuantías	predeterminadas	en	función	de	los	módulos	que	establezca	
la	convocatoria.	En	este	supuesto,	la	cuantía	de	la	subvención	se	determinará	exactamente	como	resultado	de	
la	operación	de	multiplicar	la	cuantía	del	módulo	por	el	número	de	módulos	que	acredite	el	solicitante.	Si	la	
cuantía	total	resultante	excede	del	gasto	autorizado	para	la	convocatoria,	la	cuantía	por	módulo	se	reducirá	
proporcionalmente.

b)	Que	el	importe	del	gasto	autorizado	se	prorratee	entre	todos	los	solicitantes	que	reúnan	los	requisitos	
para	ser	beneficiarios.

c)	Que	el	importe	del	gasto	autorizado	se	sortee	entre	todos	los	solicitantes	que	reúnan	los	requisitos	para	
ser	beneficiarios,	resultando	el	número	limitado	de	beneficiarios	que	prevea	la	convocatoria.

d)	Que	la	convocatoria	sea	abierta	durante	el	período	del	ejercicio	que	se	establezca,	concediéndose	las	
subvenciones	a	los	solicitantes	que	reúnan	los	requisitos	para	ser	beneficiarios	por	orden	de	recepción	en	el	Re-
gistro	de	Entradas	del	Ayuntamiento	de	Munera	y	hasta	el	límite	de	gasto	autorizado	en	la	propia	convocatoria.

Artículo	5.	Contenido	de	la	convocatoria.	La	convocatoria	contendrá,	además	de	los	criterios	objetivos	de	
otorgamiento,	las	siguientes	previsiones:

a)	Créditos	presupuestarios	con	cargo	a	los	cuales	se	concederán	las	subvenciones.
b)	Requisitos	que	deberán	reunir	los	beneficiarios	para	la	obtención	de	la	subvención	y	forma	y	plazo	en	

que	deben	presentarse	las	solicitudes.
c)	Modelo	de	solicitud	y	de	los	anexos	que	se	deban	acompañar.
d)	Plazo	en	que	será	notificada	la	resolución.
e)	Cuantía	individualizada	de	las	subvenciones	o	criterios	para	su	determinación.
f)	Plazo	y	forma	de	justificación	por	parte	del	beneficiario	del	cumplimiento	de	la	finalidad	para	la	que	se	

concedió	la	subvención	y	de	la	aplicación	de	los	fondos	percibidos.
g)	Circunstancias	que,	como	consecuencia	de	 la	alteración	de	 las	condiciones	 tenidas	en	cuenta	para	 la	

concesión	de	la	subvención,	podrán	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	resolución.
h)	Compatibilidad	o	incompatibilidad	con	otras	subvenciones,	ayudas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	

finalidad.
Artículo	6.	Procedimiento	de	concesión.
1.	La	instrucción	del	procedimiento	de	concesión	de	subvenciones	corresponde	al	servicio	o	centro	gestor	

que	haya	promovido	el	expediente	de	aprobación	de	la	convocatoria.
2.	La	tramitación	de	los	expedientes	seguirá	las	siguientes	fases:
a)	Informe	jurídico	de	evaluación	de	las	solicitudes	recibidas,	una	vez	subsanadas,	en	su	caso,	las	deficien-

cias	en	la	documentación	aportada	por	los	peticionarios,	en	el	que	deberá	constar	expresamente	si	los	benefi-
ciarios	cumplen	o	no	todos	los	requisitos	necesarios	para	acceder	a	la	subvención.	Dicho	informe	será	suscrito	
por	un	funcionario	de	este	Ayuntamiento.

b)	En	su	caso,	cuando	así	lo	prevea	la	convocatoria,	se	emitirá	un	informe	de	las	solicitudes	desde	el	punto	
de	vista	técnico	propio	de	la	naturaleza	de	las	subvenciones.	Dicho	informe	será	suscrito	por	personal	técnico	
en	la	correspondiente	rama	de	especialidad.

c)	Propuesta	de	concesión	o	de	denegación	formulada	por	una	comisión	valoradora	cuantificando	motiva-
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damente las subvenciones a conceder de acuerdo con los criterios objetivos y la ponderación que prevea la 
convocatoria.

d)	Propuesta	de	resolución	suscrita	por	el	funcionario	técnico	competente	del	servicio	o	centro	gestor	ins-
tructor	del	expediente,	emitida	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	175	del	Reglamento	de	Organización,	
Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	2568/1986,	de	28	
noviembre.

e)	Fiscalización	previa	del	expediente	por	Intervención.
f)	Resolución	de	la	Alcaldía-Presidencia	aprobando	la	concesión	o	denegación	de	la	subvención.
Capítulo	3.–	Procedimientos	especiales	de	concesión	directa.
Artículo	7.	Procedimiento	de	carácter	excepcional.
1.	Podrán	concederse	de	forma	directa	con	carácter	excepcional,	aquellas	subvenciones	en	que	se	acrediten	

razones	de	interés	público,	social,	económico	o	humanitario,	u	otras	debidamente	justificadas	que	dificulten	su	
convocatoria	pública.

2.	A	estos	efectos,	la	finalidad	de	la	actividad	subvencionada	deberá	ser	declarada	expresamente	de	interés	
para	el	Municipio	por	el	Pleno	del	Ayuntamiento	de	Munera.

3.	El	acuerdo	del	Pleno	mediante	el	que	se	declare	el	interés	municipal	de	la	actividad	determinará	las	con-
diciones	generales	de	concesión	de	la	subvención.

4.	La	concesión	directa	de	subvenciones	podrá	adoptarse	mediante	decreto	de	concesión	por	la	Alcaldía,	o	
mediante	la	formalización	de	los	oportunos	convenios	y,	en	todo	caso,	deberá	ajustarse	a	lo	regulado	en	esta	
Ordenanza	general	y	a	la	Ley	General	de	Subvenciones.

5.	Cuando	no	se	formalice	el	oportuno	convenio,	corresponderá	a	la	Alcaldía-Presidencia	conceder	la	sub-
vención en las condiciones aprobadas por el Pleno, estableciendo la cuantía exacta de la subvención, así como 
el	plazo	y	forma	de	justificación	por	parte	del	beneficiario	del	cumplimiento	de	la	finalidad	y	de	la	aplicación	
de	los	fondos	percibidos.

6.	Las	subvenciones	de	carácter	excepcional	se	regirán	supletoriamente	por	las	normas	de	las	subvenciones	
en	régimen	de	concurrencia	competitiva	en	cuantos	aspectos	no	hayan	sido	objeto	de	regulación	en	el	acuerdo	
del	Pleno	y	en	la	resolución	de	la	Alcaldía-Presidencia	que	lo	desarrolle.

Artículo	8.	Procedimiento	para	la	concesión	de	subvenciones	mediante	convenio.
1.	El	Ayuntamiento	de	Munera	podrá	conceder	subvenciones	a	través	de	convenios	que	versen	sobre	las	ma-

terias	ordinarias	de	la	competencia	de	los	distintos	servicios	municipales	cuando	concurran	razones	justificadas	
que	dificulten	su	convocatoria	pública.

2.	Quedan	excluidas	del	régimen	de	convenio	las	subvenciones	que	sean	susceptibles	de	inclusión	en	las	
convocatorias	del	procedimiento	general	de	concurrencia	competitiva.

3.	La	resolución	de	la	Alcaldía-Presidencia	o	el	acuerdo	del	Pleno	que	apruebe	el	convenio	establecerá	las	
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
determinará	el	crédito	presupuestario	con	cargo	al	cual	se	financie	el	convenio.

4.	Las	cláusulas	del	convenio	deberán	establecer	con	precisión	las	obligaciones	de	las	partes	en	lo	que	a	la	
relación	jurídica	subvencional	se	refiere.	Especialmente,	determinarán	los	gastos	subvencionables,	el	porcen-
taje	de	financiación	municipal,	la	obligación	de	justificar	el	destino	de	la	subvención	y	la	acreditación	de	la	
aportación	de	los	fondos	propios,	en	su	caso.

5.	Los	expedientes	de	convenio	incluirán	informe	jurídico	que	justifique	la	procedencia	de	la	utilización	de	
la	figura	del	convenio,	así	como	la	adecuación	del	contenido	del	convenio	a	la	presente	Ordenanza	a	la	Ley	
General	de	Subvenciones	y	al	resto	de	normas	que	sean	de	aplicación.	Dicho	informe	será	suscrito	por	un	fun-
cionario	de	la	Corporación.

6.	Las	subvenciones	concedidas	mediante	convenio	se	regirán	supletoriamente	por	las	normas	de	las	sub-
venciones	en	régimen	de	concurrencia	competitiva	en	cuantos	aspectos	no	hayan	sido	objeto	de	regulación	en	
la	resolución	de	concesión.

7.	Los	convenios	a	que	se	refiere	el	presente	artículo	no	podrán	ser	concertados	con	personas	físicas,	ni	
tener	como	objeto	alguno	de	los	contratos	regulados	en	la	Ley	de	Contratos	de	las	Administraciones	Públicas.

capítulo 4.– normas comunEs a todas las subVEncIonEs

Artículo	9.	Composición	de	las	comisiones	valoradoras.
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1.	Las	comisiones	valoradoras	previstas	en	la	presente	Ordenanza	son	órganos	colegiados	que	formulan	al	
órgano	concedente	propuesta	de	concesión.

2.	La	composición	de	las	comisiones	valoradoras	se	establecerá	en	las	correspondientes	convocatorias.
Artículo	10.	Financiación	de	las	actividades	subvencionadas	y	reformulación	de	las	solicitudes.
1.	Cuando	la	subvención	concedida	no	alcance	el	100	%	del	presupuesto	en	que	se	basó	la	solicitud.	La	

resolución	que	apruebe	la	concesión	fijará	el	importe	de	financiación	propia	para	cubrir	la	actividad	subven-
cionada	de	acuerdo	con	las	condiciones	de	financiación	establecidas	en	la	convocatoria.

2.	El	beneficiario,	cuando	así	esté	previsto	en	la	convocatoria,	podrá	reformular	su	solicitud	ajustando	el	
programa	y	presupuesto	de	la	actividad	subvencionada	a	sus	posibilidades	de	financiación	y	siempre	dentro	del	
porcentaje	mínimo	de	financiación	propia	que	establezca	la	convocatoria.

3.	La	reformulación	de	subvenciones	destinadas	a	financiar	obras	requerirá	el	informe	acreditativo	de	que	
la	obra	es	completa,	suscrito	por	técnico	competente	conforme	a	lo	previsto	en	el	artículo	125	del	Reglamento	
general	de	la	Ley	de	Contratos	de	las	Administraciones	Públicas,	aprobado	por	Real	Decreto	1098/2001,	de	
12	de	octubre.

4.	La	reformulación	de	la	solicitud	exigirá	su	aprobación	mediante	resolución	de	la	Alcaldía-Presidencia.
5.	La	aportación	de	fondos	propios	a	la	actividad	subvencionada	habrá	de	ser	acreditada	de	igual	manera	

que	la	parte	del	proyecto	o	acción	que	se	financia	con	la	subvención.
6.	El	importe	de	la	subvención	no	podrá	suplir	el	porcentaje	de	financiación	propia	exigido	por	otras	con-

vocatorias	de	subvenciones	en	las	que	también	se	haya	incluido	la	actividad.	A	estos	efectos,	 las	entidades	
solicitantes de las subvenciones incluirán una declaración comprensiva de otras subvenciones concedidas para 
la	misma	finalidad,	con	expresión	de	la	financiación	propia	exigida	y	de	la	compatibilidad	entre	todas	las	sub-
venciones	concedidas.

7.	El	beneficiario	de	las	subvenciones	estará	obligado	a	presentar	declaración	de	las	nuevas	subvenciones	
que	obtenga	posteriormente	para	la	misma	finalidad	expresando	los	extremos	a	que	se	hace	referencia	en	el	
apartado	anterior.	Esta	declaración	deberá	presentarse	en	el	Ayuntamiento	de	Munera,	dentro	del	mes	siguiente	
a	la	notificación	de	la	concesión	de	la	nueva	subvención.

Artículo	11.	Subcontratación	de	las	actividades	subvencionadas	por	los	beneficiarios.
1.	Los	beneficiarios	de	las	subvenciones	otorgadas	por	el	Ayuntamiento	de	Munera	podrán	en	todo	caso	

subcontratar, total o parcialmente, la actividad subvencionada, siempre que la resolución que apruebe la con-
vocatoria	no	establezca	un	porcentaje	máximo	de	subcontratación.

2.	Las	 solicitudes	 de	 concesión	de	 subvención	 formuladas	 por	 entidades	 de	derecho	privado	 recogerán	
siempre	una	descripción	de	cómo	se	pretenden	realizar	las	actividades,	distinguiendo	las	que	se	desarrollarán	
con	medios	propios	de	las	que	serán	subcontratadas	con	terceros.

Artículo	12.	Gastos	subvencionables.
1.	Salvo	que	la	convocatoria	disponga	lo	contrario,	se	considerará	gasto	realizado	el	que	ha	sido	efectiva-

mente	pagado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	período	de	justificación.
2.	En	el	supuesto	de	adquisición,	construcción,	rehabilitación	y	mejora	de	bienes	inventariables,	el	período	

durante	el	cual	el	beneficiario	deberá	destinar	los	bienes	al	fin	concreto	para	el	que	se	concedió	la	subvención	
será	de	cinco	años	en	caso	de	bienes	inscribibles	en	un	registro	público,	y	de	dos	años	para	el	resto	de	bienes.	
La	convocatoria	de	las	subvenciones,	atendiendo	a	sus	especiales	características,	podrá	establecer	un	plazo	
superior.

3.	Los	gastos	financieros,	los	gastos	de	asesoría	jurídica	o	financiera,	los	gastos	notariales	y	registrales	y	
los	gastos	periciales	para	la	realización	del	proyecto	subvencionado	y	los	de	administración	específicos	son	
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para 
la	adecuada	preparación	o	ejecución	de	la	misma,	y	siempre	que	así	se	prevea	expresamente	en	la	convocatoria.

Artículo	13.	Régimen	de	pagos	anticipados.
1.	Cuando	se	prevea	expresamente	en	la	convocatoria	de	la	subvención,	se	podrán	realizar	pagos	anticipa-

dos	que	supongan	entregas	de	fondos	con	carácter	previo	a	la	justificación.
2.	En	ningún	caso	podrán	realizarse	pagos	anticipados	a	beneficiarios	cuando	se	haya	solicitado	la	declara-

ción	de	concurso	voluntario,	haber	sido	declarados	insolventes	en	cualquier	procedimiento,	hallarse	declarado	
en	concurso,	salvo	que	en	este	haya	adquirido	la	eficacia	un	convenio,	estar	sujetos	a	intervención	judicial	o	
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haber	sido	inhabilitados	conforme	a	la	Ley	22/2003,	de	9	de	julio,	Concursal,	sin	que	haya	concluido	el	período	
de	inhabilitación	fijado	en	la	sentencia	de	calificación	del	concurso.

capítulo 5.– la justIfIcacIón

Artículo	14.	Justificación.
1.	La	 justificación	de	 las	 subvenciones	otorgadas	por	 el	Ayuntamiento	de	Munera	 constituye	una	 com-

probación	del	adecuado	uso	de	los	fondos	públicos	recibidos	por	el	beneficiario,	la	prueba	de	que	los	fondos	
públicos	se	han	aplicado	a	la	finalidad	para	la	que	fueron	concedidos	y	una	demostración	del	cumplimiento	de	
las	condiciones	impuestas	y	de	los	resultados	obtenidos.

2.	Dicha	justificación	deberá	cumplir	los	siguientes	principios:
a)	 Principio	 de	 anualidad	 presupuestaria,	 por	 el	 que	 las	 subvenciones	 concedidas	 deberán	 destinarse	 a	

gastos	producidos	durante	el	ejercicio	en	el	que	fueron	otorgadas.	Los	documentos	 justificativos	aportados	
corresponderán,	por	lo	tanto,	salvo	excepciones	contempladas	en	la	propia	convocatoria,	al	año	en	el	que	se	
adoptó	el	acuerdo	de	otorgamiento	de	la	subvención.	Pueden	justificarse	con	cargo	a	la	subvención	concedida	
los	gastos	que	se	efectúen	con	anterioridad	a	la	concesión	siempre	que	correspondan	a	ese	mismo	año	y	se	
refieran	a	costes	reales	de	actividades	incluidas	en	programas	o	proyectos	subvencionados.

b)	Principio	de	adecuación	presupuestaria,	para	lo	que	se	tendrá	en	cuenta	la	normativa	vigente	sobre	es-
tructura	de	los	presupuestos	de	las	entidades	locales.	Principio	del	carácter	finalista	de	la	subvención	que	se	
concreta	en	la	concordancia	entre	los	gastos	acreditados	y	actividades	subvencionadas.

Artículo	15.	Formas	de	documentar	la	justificación	de	subvenciones.
1.	La	modalidad	de	justificación	de	subvenciones	vendrá	especificada	en	la	convocatoria	de	la	subvención	

o	en	el	texto	del	convenio	de	colaboración,	y	deberá	revestir	una	de	las	siguientes	formas:
a)	Cuenta	justificativa	del	gasto	realizado.
b)	Presentación	de	estados	contables.
En	el	caso	de	que	ni	la	convocatoria	ni	el	convenio	especifiquen	la	modalidad	de	justificación	a	emplear,	se	

aplicará	la	rendición	de	cuenta	justificativa.
Artículo	16.	Justificación	mediante	rendición	de	cuenta	justificativa	del	gasto	realizado.
1.	La	cuenta	justificativa	que	ha	de	rendirse	ante	el	órgano	concedente	de	la	subvención,	constituye	un	acto	

obligatorio	del	beneficiario	o	de	la	entidad	colaboradora	y	consiste	en	la	justificación	del	gasto	realizado,	bajo	
responsabilidad	del	declarante,	mediante	los	justificantes	directos	del	mismo.	Se	aportarán	facturas	y	demás	
documentos	de	valor	probatorio	equivalente,	con	validez	en	el	tráfico	jurídico	mercantil	o	con	eficacia	admi-
nistrativa,	que	permitan	acreditar	el	cumplimiento	del	objeto	de	la	subvención	pública.

2.	La	cuenta	justificativa	estará	formada	por	los	documentos	que	a	continuación	se	relacionan:
a)	Memoria	evaluativa	de	la	actividad	subvencionada	llevada	a	cabo,	consistente	en	la	declaración	detallada	

de	las	actividades	realizadas	que	han	sido	financiadas	con	la	subvención	y	su	coste.
b)	Relación	numerada	correlativamente	de	todos	y	cada	uno	de	los	documentos	justificativos	que	se	apor-

ten,	con	especificación	de,	al	menos,	su	fecha,	proveedor,	objeto	facturado,	importe	total	del	documento,	fecha	
y	forma	de	pago,	y	en	su	caso,	porcentaje	imputado	a	la	justificación	de	la	subvención.	Para	cumplimentar	dicha	
relación	numerada,	deberá	utilizarse	el	modelo	que	se	acompañe	como	anexo	a	la	correspondiente	convocatoria.

c)	Documentos	justificativos,	facturas	o	documentos	equivalentes	acreditativos	del	gasto	realizado,	ordena-
dos	correlativamente	según	el	número	de	orden	asignado	en	la	relación	numerada.	Para	posibilitar	el	control	
de	la	concurrencia	de	subvenciones,	todos	y	cada	uno	de	los	documentos	presentados	por	el	beneficiario	de	la	
subvención deberán ser validados y estampillados por el servicio gestor, mediante un sello existente al efecto 
en	el	que	conste	que	el	documento	o	factura	se	aplica	a	la	justificación	de	la	subvención.

Los	documentos	justificativos	serán	originales.	En	el	supuesto	de	que	se	presenten	fotocopias,	estas	deberán	
ser	debidamente	compulsadas	por	el	servicio	gestor.	Los	gastos	realizados	se	acreditarán	mediante	facturas	con	
todos	sus	elementos.	Los	elementos	que	deberán	incluirse	en	una	factura	serán	los	señalados	por	la	normativa	
en	cada	caso	aplicable,	considerándose	imprescindible	que	recoja	el	nombre	o	razón	social	de	la	empresa	que	
factura	y	su	NIF,	fecha	de	emisión,	importe	y	desglose	de	cada	uno	de	los	objetos	o	conceptos	facturados,	Im-
puesto	sobre	el	Valor	Añadido	(IVA)	de	forma	diferenciada,	base	imponible,	tipo	del	IVA	aplicable	e	importe	
total.	Si	se	trata	de	facturas	que	contengan	retención	de	impuestos	(IRPF)	deberá	igualmente	acreditarse	el	
ingreso	de	la	retención.	En	ningún	caso	se	admitirán	simples	recibos	y/o	tiques	de	caja.
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Para considerar debidamente acreditados los costes salariales correspondientes a gastos de personal, debe-
rán	acompañarse	copias	del	contrato	de	trabajo,	nóminas	correspondientes	firmadas	por	el	perceptor	y	pagadas,	
o	abonaré	bancario	en	su	caso,	así	como	los	justificantes	correspondientes	a	las	cotizaciones	a	la	Seguridad	So-
cial.	Igualmente	deberá	justificarse	la	retención	e	ingreso	en	la	Delegación	de	la	Agencia	Estatal	de	la	Adminis-
tración	Tributaria	de	las	cantidades	correspondientes	al	impuesto	sobre	la	renta	de	las	personas	físicas	(IRPF).

Las facturas o minutas por prestación de servicios profesionales deberán contener los mismos elementos 
que	los	especificados	para	las	facturas,	así	como	la	acreditación	de	que	se	ha	practicado	la	pertinente	retención	
fiscal	y	liquidado	su	importe	ante	la	Agencia	Estatal	de	la	Administración	Tributaria.

d)	Documentos	acreditativos	de	los	pagos	a	los	acreedores.	La	acreditación	de	pago	se	efectuará	preferente-
mente	mediante	adeudo	bancario	o	en	su	caso	mediante	recibí	del	proveedor	en	el	propio	documento	de	gasto.

e)	Relación	desagregada	de	todos	los	ingresos	que	financian	la	actividad	o	programa	(fondos	propios,	sub-
venciones	concedidas	y	otras	aportaciones)	debiéndose	acreditar	su	importe,	procedencia	y	aplicación	a	las	
actividades	subvencionadas.

Artículo	17.	Justificación	mediante	presentación	de	estados	contables.
1.	Para	supuestos	de	fondos	destinados	a	finalidades	genéricas	(mantenimiento	de	una	asociación,	o	gestión	

genérica	de	sus	actividades...),	o	bien	en	caso	de	subvenciones	destinadas	a	cubrir	déficits	de	explotación,	
bastará	la	aportación	de	las	cuentas	oficiales	de	la	asociación	o	entidad,	con	independencia	del	ejercicio	de	la	
función	de	control	financiero,	o	de	la	exigencia	de	presentación	de	determinados	justificantes	de	gasto,	con	
carácter	previo	a	la	aprobación	de	la	justificación.

Artículo	18.	Plazo	para	la	justificación.
1.	La	convocatoria	de	la	subvención	y,	en	su	caso,	el	convenio	de	colaboración,	especificarán	el	plazo	de	

rendición	de	la	justificación	de	las	subvenciones.
2.	En	el	caso	de	que	ni	la	convocatoria	ni	el	convenio	de	colaboración	expresen	el	plazo	para	la	justificación	

de la subvención, este será,	como	máximo,	de	tres	meses	desde	la	finalización	del	plazo	para	la	realización	de	
la	actividad.

Artículo	19.	Comprobación	de	subvenciones.
1.	Las	bases	reguladoras	de	la	subvención	determinarán	el	servicio	competente	para	la	comprobación	de	

la	aplicación	de	 la	subvención,	que	se	materializará	en	 la	emisión	de	un	 informe	que	acredite	 la	adecuada	
justificación	de	la	subvención,	así	como	la	realización	de	la	actividad	y	el	cumplimiento	de	la	finalidad	que	
determinó	la	concesión	de	la	subvención.

2.	Emitido	este	informe	por	el	servicio	gestor,	se	procederá	a	la	remisión	del	expediente	completo	a	la	In-
tervención	General,	a	los	efectos	de	la	emisión	del	correspondiente	informe	acerca	de	la	adecuada	justificación	
de	la	subvención.	El	expediente	habrá	de	contener	todas	y	cada	una	de	las	actuaciones	administrativas,	desde	
su	origen.	En	el	 caso	de	 subvenciones:	 convocatoria	de	 la	 subvención	debidamente	aprobada	y	publicada,	
documentación	relativa	a	la	solicitud	del	beneficiario,	así	como	acuerdo	de	concesión	por	el	órgano	municipal	
competente.	En	el	caso	de	convenios	de	colaboración:	Original	del	convenio	debidamente	suscrito	así	como	
acuerdo	de	aprobación	por	el	órgano	municipal	competente.	Igualmente	habrá	de	constar	en	el	expediente,	en	
todos	los	casos,	relación	numerada	de	justificantes	y	documentos	justificativos.

3.	Una	vez	emitido	el	informe	en	ejercicio	de	la	función	interventora,	se	devolverá	el	expediente	al	servicio	
gestor	para	la	aprobación	de	la	justificación	(si	la	justificación	es	correcta)	o	para	la	notificación	al	interesado	
de	los	reparos	formulados	(si	la	justificación	es	incorrecta).

4.	Serán	directamente	aplicables	las	prevenciones	que	sobre	control	financiero	establece	el	Título	tercero	de	
la	Ley	General	de	Subvenciones,	en	los	términos	previstos	en	su	disposición	adicional	decimocuarta.

capítulo 6.– dEl rEIntEgro

Artículo	20.	Causas	de	invalidez.
1.	La	invalidez	de	la	resolución	de	concesión	de	subvención	tendrá	lugar,	cuando	concurran	los	supuestos	

de	nulidad	o	anulabilidad	establecidos	en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,del	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	o	exista	carencia	o	 insuficiencia	de	
crédito	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	que	aprueba	
el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Haciendas	Locales.
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2.	La	declaración	judicial	o	administrativa	de	nulidad	o	anulación	llevará	consigo	la	obligación	de	devolver	
las	cantidades	percibidas.

Artículo	21.	Causas	de	reintegro.
1.	También	procederá	el	reintegro	de	las	cantidades	percibidas	y,	en	su	caso,	la	anulación	o	revocación	de	

los	compromisos	de	gasto	adquiridos	con	cargo	a	la	concesión	de	subvenciones,	en	los	siguientes	supuestos:
a)	Obtención	de	 subvención	 falseando	 las	condiciones	 requeridas	u	ocultando	aquellas	que	 lo	hubiesen	

impedido.
b)	Incumplimiento	total	o	parcial	del	objetivo,	de	la	actividad,	del	proyecto	o	la	no	adopción	del	compor-

tamiento	que	fundamenta	su	concesión.
c)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	justificación	o	justificación	insuficiente	en	los	términos	del	artículo	

30	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones.
d)	Incumplimiento	de	la	obligación	de	adoptar	las	medidas	de	difusión	del	artículo	18.4	de	la	Ley	General	

de	Subvenciones.
e)	Resistencia,	excusa,	obstrucción	o	negativa	a	las	actuaciones	de	comprobación	y	control	financiero,	así	

como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando 
de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	verificar	el	empleo	dado	a	los	fondos	recibidos.

f)	 Incumplimiento	de	 las	obligaciones	 impuestas	por	 la	Administración	a	 las	entidades	colaboradoras	y	
beneficiarios,	así	como	los	compromisos	por	estos	asumidos.

g)	En	los	demás	supuestos	previstos	en	la	Ley	General	de	Subvenciones.
Artículo	22.	Naturaleza	del	crédito	a	reintegrar.
1.	Las	cantidades	a	reintegrar	tendrán	la	consideración	de	ingresos	de	derecho	público,	aplicándose	para	su	

cobranza,	la	Ley	General	Presupuestaria	y	el	Reglamento	General	de	Recaudación.
2.	El	reintegro	de	 las	cantidades	percibidas	 llevará	aparejada	 la	exigencia	del	 interés	de	demora	corres-

pondiente	desde	el	momento	del	pago	de	la	subvención	hasta	la	fecha	en	que	se	acuerde	la	procedencia	del	
reintegro.

Artículo	23.	Procedimiento	de	reintegro.
1.	El	procedimiento	administrativo	de	reintegro	se	iniciará,	como	regla	general,	de	oficio,	por	acuerdo	del	

órgano	competente,	a	petición	razonada	de	otros	órganos	o	por	denuncia.	Asimismo	podrá	iniciarse	a	conse-
cuencia	del	informe	de	control	financiero	emitido	por	la	Intervención	General,	de	conformidad	con	lo	estable-
cido	en	el	artículo	42.2	y	Disposición	adicional	decimocuarta	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.

2.	En	la	tramitación	del	procedimiento	se	garantizará,	en	todo	caso,	el	trámite	de	audiencia.	El	plazo	máxi-
mo	de	duración	del	procedimiento	administrativo	de	reintegro	será	de	doce	meses.

3.	La	resolución	que	ponga	fin	al	expediente	administrativo	de	reintegro,	agotará	la	vía	administrativa	y	
contra la misma los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pu-
diendo	no	obstante	interponer	con	carácter	previo	y	potestativo,	recurso	de	reposición.

Artículo	24.	Prescripción.
1.	Prescribirá	a	los	cuatro	años	el	derecho	a	reconocer	o	liquidar	el	reintegro.	El	cómputo	del	plazo	y	la	

interrupción	de	la	prescripción	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	el	artículo	39	de	la	Ley	General	de	Subvenciones.
capítulo 7.– InfraccIonEs y sancIonEs

Artículo	25.	Infracciones	y	responsables.
1.	Constituyen	infracciones	administrativas	en	materia	de	subvenciones	las	acciones	y	omisiones	tipificadas	

en	la	Ley	General	de	Subvenciones.
2.	Serán	responsables	de	las	infracciones	administrativas	en	materia	de	subvenciones,	las	personas	físicas	

o	jurídicas,	públicas	o	privadas,	así	como	los	entes	sin	personalidad	jurídica	a	que	hace	referencia	el	artículo	
11.3	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	que	por	acción	u	omisión	incurran	en	los	supuestos	tipificados	como	
infracciones	por	la	citada	ley.

Artículo	26.	Infracciones	leves.
Constituyen	infracciones	leves	los	incumplimientos	de	la	obligaciones	contempladas	en	la	ley	y	en	las	bases	

reguladoras	de	la	subvenciones	cuando	no	sean	constitutivas	de	falta	grave	o	muy	grave.
En	particular,	constituirán	infracciones	leves	las	siguientes	conductas:
a)	La	presentación	fuera	de	plazo	de	las	cuentas	justificativas	de	la	aplicación	dada	a	los	fondos	percibidos.
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b)	La	presentación	de	cuentas	justificativas	inexactas	o	incompletas.
c)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	formales	que,	no	estando	previstas	de	forma	expresa	en	el	resto	de	

párrafos	de	este	artículo,	sean	asumidas	como	consecuencia	de	la	concesión	de	la	subvención.
d)	El	incumplimiento	de	obligaciones	de	índole	contable	o	registral,	en	particular:
–	La	inexactitud	u	omisión	de	una	o	varias	operaciones	en	la	contabilidad	y	registros	legalmente	exigidos.
–	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	llevar	o	conservar	la	contabilidad,	los	registros	legalmente	estable-

cidos,	los	programas	y	archivos	informáticos	que	les	sirvan	de	soporte	y	los	sistemas	de	codificación	utilizados.
–	La	llevanza	de	contabilidades	diversas	que,	referidas	a	una	misma	actividad	y	ejercicio	económico,	no	

permitan	conocer	la	verdadera	situación	de	la	entidad.
–	La	utilización	de	cuentas	con	significado	distinto	del	que	les	corresponde,	según	su	naturaleza,	que	difi-

culte	la	comprobación	de	la	realidad	de	las	actividades	subvencionadas.
d)	El	incumplimiento	de	las	obligaciones	de	conservación	de	justificantes	o	documentos	equivalentes.
f)	La	resistencia,	obstrucción,	excusa	o	negativa	a	las	actuaciones	de	control	financiero.
g)	El	incumplimiento	por	parte	de	las	entidades	colaboradoras	de	las	obligaciones	establecidas	en	esta	Orde-

nanza	así	como	aquellas	que	les	resulte	de	aplicación	según	lo	establecido	en	la	Ley	General	de	Subvenciones.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones administrativas en 

materia	de	subvenciones,	debidamente	notificado	al	efecto,	haya	realizado	actuaciones	tendentes	a	dilatar,	en-
torpecer o impedir las actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control 
financiero.

Entre	otras,	constituyen	resistencia,	obstrucción,	excusa	o	negativa	las	siguientes	conductas:
–	No	aportar	o	no	facilitar	el	examen	de	documentos,	informes,	antecedentes,	 libros,	registros,	ficheros,	

justificantes,	asientos	de	contabilidad,	programas	y	archivos	informáticos,	sistemas	operativos	y	de	control	y	
cualquier	otro	dato	objeto	de	comprobación.

–	No	atender	algún	requerimiento.
La	incomparecencia,	salvo	causa	justificada,	en	el	lugar	y	tiempo	señalado.	Negar	o	impedir	indebidamente	

la entrada o permanencia en locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios 
probatorios	para	la	correcta	justificación	de	los	fondos	recibidos	por	el	beneficiario,	o	de	la	realidad	y	regula-
ridad	de	la	actividad	subvencionada.	Las	coacciones	al	personal	controlador	que	realice	el	control	financiero.

h)	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	colaboración	por	parte	de	las	personas	o	entidades	que	tienen	esa	
obligación,	cuando	de	ello	se	derive	la	imposibilidad	de	contrastar	la	información	facilitada	por	el	beneficiario	
o	la	entidad	colaboradora.

Artículo	27.	Infracciones	graves.
1.	Constituyen	infracciones	graves	las	siguientes	conductas:
a)	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	comunicar	al	órgano	concedente	la	obtención	de	subvenciones,	

ayudas	públicas,	ingresos	o	recursos	para	la	misma	finalidad.
b)	El	incumplimiento	de	las	condiciones	establecidas,	alterando	sustancialmente	los	fines	para	los	que	la	

subvención	fue	concedida.
c)	La	falta	de	justificación	del	empleo	dado	a	los	fondos	recibidos	una	vez	transcurrido	el	plazo	establecido	

para	su	presentación.
d)	La	obtención	de	la	condición	de	entidad	colaboradora	falseando	los	requisitos	requeridos	en	las	bases	

reguladoras	de	la	subvención	u	ocultando	los	que	la	hubiesen	impedido.
e)	El	incumplimiento	por	parte	de	la	entidad	colaboradora	de	la	obligación	de	verificar,	en	su	caso,	el	cum-

plimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el otorgamiento de las subvencio-
nes,	cuando	de	ello	se	derive	la	obligación	de	reintegro.

Artículo	28.	Infracciones	muy	graves.
1.	Constituyen	infracciones	muy	graves	las	siguientes	conductas:
a)	La	obtención	de	una	subvención	falseando	las	condiciones	requeridas	para	su	concesión	u	ocultando	las	

que	la	hubiesen	impedido	o	limitado.
b)	La	no	aplicación,	en	todo	o	en	parte,	de	las	cantidades	recibidas	a	los	fines	para	los	que	la	subvención	

fue	concedida.
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c)	La	resistencia,	excusa,	obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previstas en la Ley General 
de	Subvenciones.

d)	La	falta	de	entrega,	por	parte	de	las	entidades	colaboradoras,	cuando	así	se	establezca,	a	los	beneficiarios	
de	los	fondos	recibidos	de	acuerdo	con	los	criterios	previstos	en	las	bases	reguladoras	de	la	subvención.

Artículo	29.	Procedimiento	sancionador.
1.	La	imposición	de	sanciones	en	materia	de	subvenciones	se	llevará	a	cabo	mediante	expediente	adminis-

trativo en el que, en todo caso, se dará audiencia al interesado antes de dictarse el acuerdo correspondiente y 
será	tramitado	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	capítulo	II	del	título	IX	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviem-
bre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

2.	El	procedimiento	se	iniciará	de	oficio,	como	consecuencia,	de	la	actuación	de	comprobación	llevada	a	
cabo	por	el	órgano	concedente,	así	como	de	las	actuaciones	de	control	financiero	previstas	en	la	Ley	General	
de	Subvenciones.

3.	Los	acuerdos	de	imposición	de	sanciones	pondrán	fin	a	la	vía	administrativa.
Artículo	30.	Sanciones.
1.	Sanciones	por	infracciones	leves:
a)	Cada	infracción	leve	será	sancionada	con	multa	de	75	a	900	€,	salvo	lo	dispuesto	en	el	apartado	siguiente.
b)	Serán	sancionadas,	en	cada	caso,	con	multa	de	150	a	6.000	€,	las	siguientes	infracciones:
–	La	inexactitud	u	omisión	de	una	o	varias	operaciones	en	la	contabilidad	y	registros	legalmente	exigidos.
–	El	incumplimiento	de	la	obligación	de	la	llevanza	de	contabilidad	o	de	los	registros	legalmente	estable-

cidos.
–	La	llevanza	de	contabilidades	diversas	que,	referidas	a	una	misma	actividad,	no	permita	conocer	la	ver-

dadera	situación	de	la	entidad.
–	La	utilización	de	cuentas	con	significado	distinto	del	que	les	corresponde,	según	su	naturaleza,	que	difi-

culte	la	comprobación	de	la	realidad	de	las	actividades	subvencionadas.
–	La	falta	de	aportación	de	pruebas	y	documentos	requeridos	por	los	órganos	de	control	o	la	negativa	a	su	

exhibición.
–	El	incumplimiento	por	parte	de	las	personas	o	entidades	sujetas	a	la	obligación	de	colaboración	y	de	fa-

cilitar	la	documentación	a	que	se	refiere	el	artículo	46	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	cuando	de	ello	se	
derive	la	imposibilidad	de	contrastar	la	información	facilitada	por	el	beneficiario	o	la	entidad	colaboradora.

2.	Sanciones	por	infracciones	graves:
Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del tanto al doble de la canti-

dad	indebidamente	obtenida,	aplicada	o	no	justificada,	o,	en	el	caso	de	entidades	colaboradoras,	de	los	fondos	
indebidamente	aplicados	o	justificados.

Cuando	el	importe	del	perjuicio	económico	correspondiente	a	la	infracción	grave	represente	más	del	50%	
de la subvención concedida o de las cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 
30.000	€,	concurriendo	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	los	párrafos	b)	y	c)	del	apartado	1	del	artículo	
60	de	la	Ley	General	de	Subvenciones,	los	infractores	podrán	ser	sancionados	además	con:

–	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	tres	años,	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones,	ayudas	públicas	
y	avales	de	la	administración	u	otros	entes	públicos.

–	Prohibición,	durante	un	plazo	de	hasta	tres	años,	para	celebrar	contratos	con	la	administración	u	otros	
entes	públicos.

–	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	tres	años,	de	la	posibilidad	de	actuar	como	entidad	colaboradora.
3.	Sanciones	por	infracciones	muy	graves:
Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la 

cantidad	indebidamente	obtenida,	aplicada	o	no	justificada.
No	obstante,	no	se	sancionarán	las	infracciones	consistentes	en	la	no	aplicación	de	las	cantidades	recibidas	

a	los	fines	para	los	que	la	subvención	fue	concedida	y	la	falta	de	entrega,	cuando	los	infractores	hubieran	rein-
tegrado	las	cantidades	y	los	correspondientes	intereses	de	demora	sin	previo	requerimiento.

Cuando	el	importe	del	perjuicio	económico	correspondiente	a	la	infracción	muy	grave	exceda	de	30.000	€,	
concurriendo	alguna	de	las	circunstancias	previstas	en	los	párrafos	b)	y	c)	del	apartado	1	del	artículo	60	de	la	
Ley	General	de	Subvenciones,	los	infractores	podrán	ser	sancionados	además	con:
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–	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	cinco	años,	de	la	posibilidad	de	obtener	subvenciones,	ayudas	públicas	
y	avales	de	la	Administración	u	otros	entes	públicos.

–	Prohibición,	durante	un	plazo	de	hasta	cinco	años,	para	celebrar	contratos	con	la	administración	u	otros	
entes	públicos.

–	Pérdida,	durante	un	plazo	de	hasta	cinco	años,	de	la	posibilidad	de	actuar	como	entidad	colaboradora.
dIsposIcIon adIcIonal

Para lo previsto y no previsto expresamente en las presentes bases resultarán de aplicación supletoria, la 
Ley	38/	2003	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones;	la	legislación	en	materia	de	Régimen	Local	que	
resulte	de	aplicación,	las	bases	de	ejecución	del	Presupuesto	del	Ayuntamiento	Munera	para	cada	ejercicio;	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común,	modificada	por	Ley	4/1999,	de	13	de	enero,	así	como	cuantas	otras	normas	de	carácter	
general	o	procedimental	puedan	resultar	de	aplicación.

dIsposIcIón fInal

La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor,	una	vez	aprobada	definitivamente	por	el	Ayuntamiento	Pleno	y	pu-
blicado su texto íntegro en Boletín oficial de	la	Provincia,	y	transcurrido	el	plazo	previsto	en	el	artículo	65.2	
de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril;	se	mantendrá	vigente	hasta	que	no	se	acuerde	su	derogación	o	modificación	
expresa.

Contra	el	presente	acuerdo1,	 se	 interpondrá	 recurso	contencioso-administrativo,	ante	 la	Sala	de	 lo	Con-
tencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Castilla-La	Mancha,	en	el	plazo	de	dos	meses	a	
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

1Téngase	en	cuenta	que	de	conformidad	con	el	artículo	112.3	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Pro-
cedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	contra	las	disposiciones	administrativas	
de	carácter	general	no	cabrá	recurso	en	vía	administrativa.

Munera,	agosto	de	2020.	
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